
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

 SANTANDER 
  
 

Radicación : 68867-40-89-001-2019-00018-00 
Proceso : Ejecutivo de alimentos 
Providencia : Modificación Liqudación  de Crédito 
Demandante : Julia Aminta Delgado Gamboa 
Demandado : Manuel Josué Delgado Delgado 

 

Al despacho de la señora Juez, la actualización a la liquidación de crédito 

efectuada por la parte demandante el 29 de noviembre de 2023. Queda para lo 

para lo que en derecho corresponda. Vetas, 5 de diciembre de 2023.   

Yudi Mabel Muñiz Hernandez.  

Secretaria                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas (S), seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se aprueba sin 

modificación alguna la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

JULIA AMINTA DELGADO GAMBOA obrante a folio (368-370), conforme lo prevé 

el numeral 3º artículo  446 del Código General del Proceso. 

Total liquidación crédito a 29 de noviembre de 2023............ $  5.462.883 

Son: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($5.462.883) MCTE. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

MONICA DAYANNA VALENZUELA SUAREZ 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.___ Vetas, 
diciembre 7 de 2023 

 

Judy Mabel Muñiz Hernández 
Secretaria 


